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soric*ud de fecha ,,,?!?.2?3:...Y§1:,,'5',-9t¡'i3 lf;333i;?§, t:,l3irrr3fl];iJJ;totalde quince (15)folios útites.
CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76'del capítulo lV de la Ley N'28044,Ley General de Educación, concordante con elartículo 146" del D.S. N" 0'l'l-2012-ED de suReglamento, definen que la Di rección Regional de Educación es un órgano especializadodel Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ám bito de su respectivanscripción territorial;

peruano en proceso de modernizr§;; .J."i, ;;:,,# *'13:i;".:: fl":;[."?,rT:?::niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera qrá i"logre una mejor atención a laciudadanía, priorizando y optimizando er uso de ros r."rr.L. púbricos; dentro de estemarco, mediante ordenanza Regional N" 035-2007-GRSM/CR et bonsejo Rálián"r o" s"nMartín declarÓ en proceso de modernizaciÓn la gestión del Gobierno Regional san Martín;

Que, mediante Decreto Regional N" 003_2013_GR-SM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Direcc]on ¿e op"rr.iJn". enla D.irecciÓn Regional de Educación de san Martín y óriinm de operaciones en tasprovincias que conforman esta región; por lo que, en ál ,áico de las citadas normas, sepuso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra Región, dentro delmarco de una gestiÓn por procesos, destacando que la unidad de Gestión Educativa Localse encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que la of¡crna deoperaciones la responsable de la unidad 
'Ejecu-toá 

v Jái ,.nejo de tos sistemasadministrativos;
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q,ff;¿ ry#JÍi¿:t1" .[ifl :]X #lj :;, f¿ ;: HH: TFunciones (R,OF) y del Cuadro de Asignación de Personal- fCÁpl provisional det GobiernoRegional de San Martín, donde la Dirección de operacion". i" oefine como un offio oelinea de la DirecciÓn Regional de Educación, encargado oe ta dirección, coordinación,seguimiento y supervisiÓn de la gestión administrativá y presupuestal de las oficinas deoperaciones, de modo tal que dicña gestión este alinead-a con las prioridades oe gasio oelGobierno Regional;

Que, con fecha 19.04.2022, la Directora de la lEl N.107, pone en conocimiento a través del oficio N" oo23-DtR. lEl. 1o7-soRtroR, taiot¡citudde la profesora ANALT cRTSELDA R!I$^ARANDA, quien soricitó l¡cenáü porenfermedad a partir del 10.04.2022 al 09.05.2022 por ir"üt" (30) dÍas conforme atcertificado de rncapacidad remporar para er rrabajo (brrr); for to que, de acuerdo a roestablecido en el artÍculo 71" del inciso "a" numeral á t oe la'Láy de la'Reformá-nrrág-isteriar
N" 29944, concordante con el artículo 184'inciso "b" de su Ráglamento apróoáJo'[or etD S N"004-2013-ED, es procedente expedir la presente resoluc¡én por estar ¿eo,o",iente
sustentado;

Modernización de ra seq,u1!19..r^:::, :; 3:i:::'0"'lr'.i"ol"t")' i%:: J;"J ,3:prestaciones que otorga ESSALUD son de prevención, promoción y ,".rpáá¡oláe tasalud, las prestaciones económicas comprendidas por los subsidios por inórpacioaa
temporal, maternidad y lactancia son otorgados por ESSALUD; de otro taoo, et-m¡smodispositivo estipula que los subsidios correspondientes a las prestaciones económicas

¡j,i.)lli.: r.ii.,¡.., i:.r-i .ii r\r :.



§&r
O!

friáolrcié& IrlstuPsl Son MortÍn

633 -2022-GRsM/DRESM/Do-oo

antes indicadas serán abonados directamente en la cuenta bancaria que la fabaiadora

üng" p"r, el pago de sus remunerac¡ones dentro de los d¡ez ('10) días calendarios

;j;;;"1;-" ta'piesentación de la sol¡citud por parte-de la correspond¡ente Un¡dad

Frc.'lrñre lo oue es corroborado por el Ministerio de Economia y Finanzas medlante

Ei"ái,iü0" o'i"i.iñ" otr -zooo-er/77-1 5 publicado en el diario oficial El Peruano' el 02-

ói-Od, ."n"L"¿o en el numeral 01 que dichó abono 
-se 

realizara en la cuenta bancar¡a de la

trrb"¡rdoÉ que tendrá efecto a partirdel 01-04-2006'

De conformidad con el D, Leg 1440' Decreto

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público Ley N" 31365 Ley de

p-rá*prlit" J"f Sector Público para el Año.Fiscal 2022' Ley N'29944,191 99^La

n!t"i,i" üági.i"riát, y to facuttado por ta Resotución Directorat Regional N'0460-2022-

GRSM/DRESM. 
SE RESUELVE:

N

ARTíCULO P

LICENCIA con Goce de Remuneración po¡ lncapacidad T_emporal, a la tfabaja

;;;;ñ;; la ¡uiisaicc¡on de la Dirección Regional de Educación de San M

conforme se detalla a continuac¡ón:

subsidios al que hacen referencia los dispositivos acotados serán pagados en base

i"rrnuááoié. asegurables d¡rectamente por ESSALUD, en la cuenta Bancaria

iJ-->

ARTiCU LO SEGUNDO Precisar que los
de las
que el

trabajador tenga para el pago de sus remuneraclones

ARTiCULO TERC RO: NOTIFICAR la

presente resoluc¡ón a la parte interesada conforme a Ley, y a las áreas correspondientes de

la U.E 300 EducaciÓn San ¡ilartín
ARTiCULO CUARTO: PUBLICAR IA

presente resoluc¡Ón en el Portal lnstitucional de la DirecciÓn Regional de EducaciÓn San

Martín. (\ /WW. dresan mart¡n.oob. De)

Regístrese, Co níquese y Cúmplase
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